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RES. 3805/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2013-17-1-0000220, Ent. N° 5479/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos (DGC), relacionadas con el gasto derivado del financiamiento de premios hípicos y la asistencia a la operación de los hipódromos reconocidos en el interior del país, correspondiente al Ejercicio 2019;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución Nº 3371 de fecha 30 de octubre de 2018, dispuso cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto  correspondiente al financiamiento de premios hípicos y la asistencia a la operación de los hipódromos reconocidos en el interior del país, para el ejercicio 2019, incluyendo el ajuste equivalente al 10% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “18 de Julio”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Geant” y “Nueva Sala Pando”, enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales”, previa aprobación del Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2019 de la Dirección General de Casinos; 
2) que en la oportunidad, se remite informe de la Dirección General de Casinos de 22 de noviembre de 2018, mediante el cual se indica que el Presupuesto Operativo y de Inversiones, posterior al dictado de la Resolución por Tribunal de Cuentas, estableció en su artículo 40 -para el ejercicio 2019 y siguientes- que el Fondo Hípico destinado al financiamiento de premios y asistencia de los hipódromos reconocidos del interior, quedará fijado en el equivalente al 11 % de la sumatoria de las utilidades brutas de las Salas de Esparcimiento “18 de Julio”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Geant” y “Nueva Sala Pando”; 

3) que en consecuencia, se remite Resolución del Director General de Casinos de 26/11/2018, para conocimiento (y posterior modificación o complemento de la Resolución de este Tribunal Nº 3371/18 de 30/10/2018), que incluye el ajuste equivalente al 11 % correspondiente a la sumatoria de las utilidades brutas de las Salas de Esparcimiento “18 de Julio”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Geant” y “Nueva Sala Pando”;

CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 354/018 de 26/10/2018 establece que el Fondo Hípico constituido por la Dirección General de Casinos en el ejercicio 2012, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 48 del Decreto 491/011 de 30/12/2011, se ajustará en el presente y sucesivos ejercicios hasta la cifra equivalente al 11% de la sumatoria de las utilidades brutas generadas en el ejercicio anterior por las Salas de Esparcimiento "18 de Julio", "Montevideo Shopping", "Las Piedras", "Géant" y "Nueva Sala Pando", enmarcadas en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos, Comerciales, Deportivos y/o Culturales;

2) que corresponde modificar la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 3371 de 30 de octubre de 2018, para adecuarla a la normativa actualmente vigente;                                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                                      

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Modificar el numeral 1 del Acuerda de la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 3371 de 30 de octubre de 2018, el cual quedará redactado de en los siguientes términos: “Cometer a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2019 por concepto de financiamiento de premios hípicos y la asistencia a la operación de los hipódromos reconocidos en el interior del país, incluyendo el ajuste equivalente al 11 % de la sumatoria de las utilidades brutas generadas por las Salas de Esparcimiento “18 de Julio”, “Montevideo Shopping”, “Las Piedras”, “Géant” y “Nueva Sala Pando” enmarcados en el Sistema Mixto de Explotación de Complejos Turísticos y/o Comerciales”, previa verificación de la aprobación del Presupuesto Operativo y el Plan de Inversiones correspondientes al Ejercicio 2019 de la Dirección General de Casinos, así como del control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y su distribución conforme con lo establecido por la normativa citada”; 

2)  Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el Ministerio de Economía y Finanzas; y
3) Devolver las actuaciones
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